
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de 
Planificación  Federal,  Inversión  Pública  y  Servicios, 
Dirección  Nacional  de  Vialidad,  su  satisfacción  por  los 
anuncios  realizados  vinculados  a  las  licitaciones  de  la 
pavimentación de los tramos Maquinchao-Ingeniero Jacobacci y 
Comallo-Pilcaniyeu  Viejo  sobre  la  ruta  nacional  nº  23  y 
construcción de la rotonda de acceso al barrio Las Bardas y 
Travesía Urbana en la localidad de Choele Choel sobre la ruta 
nacional nº 22.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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